
Expediente: 8221/12
Carátula: DIEZ MYRIAM GRACIELA C/ BONINI OSCAR ALBERTO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20080857250 - IRAMAIN, HERNAN JOSE-POR DERECHO PROPIO
27136568170 - DIEZ, MYRIAM GRACIELA-ACTOR
20235175747 - SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA., -CITADO EN GARANTÍA
90000000000 - BONINI, OSCAR ALBERTO-DEMANDADO
20143531849 - SANSON, JOSÉ MARIO-PERITO
30716271648513 - HEREDERO, -HEREDERO DEL DEMANDADO
27136568170 - SALINA, IRMA AZUCENA-POR DERECHO PROPIO
20235175747 - MARTINEZ, JORGE CONRADO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 8221/12

*H106018453023*
H106018453023

JUICIO: DIEZ MYRIAM GRACIELA c/ BONINI OSCAR ALBERTO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 8221/12.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 23/04/2025
presentado por el JOSÉ MARIO SANSÓN :

1) Téngase presente la aceptación por parte del perito José Mario Sansón de la dación en pago por
honorarios regulados

2) Líbrese oficio al Banco Macro S.A. a fin de que TRANSFIERA de la cuenta judicial n°
562209550055124, perteneciente a los presentes autos la suma de $249.650 en concepto de
honorarios regulados a otra cuenta del Banco Galicia de titularidad del perito José Mario Sansón MP
N° 720, siempre y cuando se encuentre a su nombre, CUIT: 20-14353184-9, CBU:
0070089430004894161020, cuenta n° 4894161-0 , condición ante el IVA: responsable inscripto.

2) A los fines de conocer los datos bancarios para realizar la transferencia en concepto de aportes
previsionales por honorarios regulados en este juicio al odontólogo José Mario Sansón MP N° 720,
líbrese oficio a la Caja de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la Provincia de
Tucumán (ley 6953) a fin de que informe número de cuenta y CBU. AMDLMP - 8221/12

Actuación firmada en fecha 25/04/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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